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RESOLUCION de la Delegac.ión Provincial de La
Coruña por la que se declaTala utUi4ad piiblica
en concreto de la in.stalacióh.· eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 26.0S,'i, incoado' por esta Delega*
ción Provincial de Industria, promovido por .,S.A. Electra del
Jal1as.. con domicilio en el Ayuntamiento de Cee, en solicitud
de aut~rizac:ión para instal~r una Jínea;Q .20 RV: de i)30 metr:os
de longitud. con origen en la línea Lanfto,.VenÍlIl. ~e ,la $o(.:le
dad peticionaria, y con témlino en la K T. a lnstalar en el
lugar de Ancoradoiro, del Ayuntamiento de Muros. de.l0 KVA..
relación de transformación 21.300 ± S por lOO/23fJ.-l33vo1tios~cuya
autorización administrativa fué otorgada por esta Jefatura en
esta fecha;

Resultando. que se' ha efectuado la intÓ'rmación pública· re~
glamentaria de conformidaci con lo dispuE!'sto en el ca,p~tulo nf
del Decreto '2619/1966, de 20 de octubre. por térntin0. de treinta
días, sin que durante dicho plazo se hubiesepresenu.do reda~
mación alguna;

Considerando que la declaración. de utiJidadpúbUca en con
creto de la citada instalación eléctrIca es llrocedánte, de acuer
90 con lo dispuesto en el artículo octavodelaLéy 10/1966. de
18 de marzo en relación con su ,a.rtítu]oprill1ero, ya que la
energía tran~portadQ por la misma se destina al servicio pú~

"bUco.
Esta Delegación Provincial de Industria. de acuerdo con lo

dispuesto en el número 3 del articulo 7.0 y artiCulo 12 del De
creto 2-619/1968, de 20 de octubre,

Ha }·esuelto:

1.o Declarar en concr19to la utilidad pública de la instala
ción eléCtrica de referencia en la forrua y con el alcance que
se determina en la Ley 10/1966, deIS de IlUlrzo, y en su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre del _mismo año.

2.(> El condicionado correspondiente al MinisteriO de Obras
Públicas de 7 de julio_ de 1911 y Compañíll .Te-le(ónica Nacional
de- España de 5 de febrero de 1972. figura recogido ·en la Reso
lución de esta Delegación dé Industria de- fecha. de hoy qu~

aprobó el proyecto de ejecución dedl:cha. instaladón eléctrica.
3.(> Esta Resolución. de acuerdo con 10 dispuesto en el ar·

tieulo 13 del citado Reglamento; será publicada en el..-Boletin
Oficial del Estado- y en el de la provincia de La Coruña y
notificada reglamentariamente ál interesado.

También se dará traslado de· la misma a los Organismos que
han intervenido en el expediente.

La Corufia, 5 de mayo de 1972,-El Dele.gado provincial, An
tonio Luis Escarti Valls.-1.5üS-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de ·la instalaciónilJléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13. del De~
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público- que por Reso~
lución de esta· Delegación Provincial de esta fecha. se ha decla·
rada la utilidad púbHcaen concretó de las siguientes expe
dientes:

Expediente -número 25.917.
Peticionario: ",Cooperativa del l\1ar Mejillollera del Chazo».
Fecha: 8 de mayo de 1972.
Características: Linea a 10 KV. prepal'ada para 20 KV., de

2.439,50 metros de longitud, con origen en atta línea de igual
tensión de la Sociedad ",Feqosa" y con término en la E. T. a
instalar anla estación depuradora demliU"iscos, sitt¡ada en el
lugar de Chazo. de~ Ayuntamiento de Boito. con conductores
de aluminio-acero, tipo LAC ~ 2812, de 32.9 milíMetros cuadra
dos desecci6n. sobre _aisladores «Ar'Vi~32~.})al1t20 KV. y de
cadena número 1.503 Y con postes de map:era . tratada sobre
zancas de hormigón de nueve metros de flltura.

E. T. tipo interior en caseta, de 160 KVA, relación de trans-
formadón 10.000~20.000± 5 -flor 100/220-127 voltios.

Expediente número 26.953.
Peticionario: José Torrado Castro.
Fecha: 8 de mayo de 1972.
Características: Linea a 15 KV. de 135 metro$ de lcngitud.

con origen en la línea de igual tensión que alimenta la E. T. de
lrijoa. de la Empresa ..Distribuidora. Eléc;:trica de MonIero a
lríjoa-, y con término en la E. T. a instala.r. -en las obras de
construcción del Grupo escolar del Ay·untamiento de Momero.
en el lugar de Gestal. con conductores de'a:luminio~ac-ero, tipo
,",Lac~2B/2"". de 32,7 milímetros cuadrad()s de sección, sobre ais~
ladores de cadena de dos elementos. «Esperanza,. número 1.503,
y con postes de hormigón de 12 metros dé{lltura~

E. T. tipo intemperie. de 25 KVA., relación de transforma~
ción 15.000 ± 5 por 100/220-127 voltios.

Esta Resolución se entenderá en la for..-na y con. el alcance
que se. determinan en la Ley 10/1966, de :lB de marzo. l¡:obre
expropiación forzosa y sanciones en m~ter:iade in:staJaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación .aprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Coruña,. 8 de mayo de 1972. -El Delegado provinciaJ, An
tonio Luis Escarti Valls.-1.S04-D.

LMrMI1m"&¡ilhliiMlMI'"

RESOLUCION cW la Delegación Provincial de León
por la que se declara la utilidad pública de la
linea eléctrica a 46 kV. a la subestación de Las
Lómas. sita en Corbillos de la Sobarriba (León).

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «León In
dustrial, S. A.», con domicilio en León. calle Legión VII, 6,
solicitando declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de- servidumbre de paso. de la línea eléctrica auto
rizada con fecha 8 de febrero. de 1972. cuyas características
técnicas principales son las siguientes: Una línea aérea trifá
sica, de doble circuito, a 46 kV.. de 635 metros de longitud.
derivada de la nueva línea de circunvalación y con término
en la #stación transf.ormadora, ub-icada en Las Lomas. cruzan
dose el·.· camino de aeceso a la urbanización "Polígono Residen
cial d~. Las L()JIlas"., discurriendo .dicha línea por el término
d.e CorbiHosde la. Sobarriba. anejo a Valdefresno (León).

Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de ]8 de
marzQ.resUelve: -

Declarar la utUidad pública de la misma a. los efectos de In
imposición. de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cancey -limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966•. aprobado por Decreto 2619/1966.

León, 30 de mayo de 1972.-EI Délegado _provincial, P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, H. MAnrique.--2.196-·B.

RESOT~UCION de la Delegación Provincial de úvia
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
toe cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedie-nte n::I
mero 30,17E1, inc:oado en esta Delegación Provincial. a instanCIa
de «»-Electra del .Esva. S. A.... CQn domicilio en Luarca, so
Uci1an(io autorización y declaración de utHidad pública, a los

.efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta}fI
ción eléctrica. cuyas características té;cnicas principales son hn
siguientes:

Centro de transformación, sobre ccltimna metálica de 50 KVA:.
1~12/0.380.KV., y línea aérea de alimentación. derivación de la
actual «El. Espín Veg-adeo,», de 552 metros.. sobre apoyos metü~

licos,cónd1J.ctor cable alumínio-aceroLAC 28.
Esta D~leg8¡ción Provinc:ial,en cumplimiento de lo di1puesto

en losOeetetos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de -Jí1B1'zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2-1 de
rtovielllbre de 1939; Reglamento .. de .lAneas Eléctricas de Alta
Tensión. d'e· 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta~
cione-sTTaU$formadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949,
y la Ordenm.inisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación· eléctrka solicitada.
Decl;arar la utilidad pública de la misma, a los ef€ctos de la

imposición de la servidumbre -de paso. en la'>. condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la mjsmadeberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8' de mayo de 1972.-EJ Delegado provincial. P. D. el
Ingeniero Jefe de In Sección de Industria accidental, Luis Gar
mendia Jcrrfn,-1.659-D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad Plt
bUca en- concreto de la instalación eléctrica que
se cita_

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente n~l

mero 29.308. incoado en esta Delegación Provincial. a inst.an~l:'l

de «Electra del Esva, S. A. ... con domicilio en tuarca, SOI1Cl
tando: autoriza.ción y. declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso. de la instala~

ción eléCtrica. cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Centro de transformación. sobre columna metálica. de
50 KVA., 10-12/0,300 KV, en Abraira. Vegadeo, y ·1inea aérea ;le
alimentación de 144 metros de longitud. conductor aluminlO
acero LAC 28. derivación de la actual «Vegadeo-Piantón...

Esta Deleg-ación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26-19/1966, de 20 de octubre;. Ley 1011966.
de 18 de m:a,rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliD; Ley de 24 de
noviembre de 1949; Reglamento de lineas Eléctricas de Alt-a
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones TransformadOt"as y Centrales, de 23 de febrero de 1949, Y
la Orde'n ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AU'torizarl1:Jo instalación eléctrica solicitada,
Declara:r la utilidad pública de lanlisma, a los efectos de la

imposición dé .Ja servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y Hmit~ones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

iJf-·' ; in
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Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los triuuites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de mayo de i972.-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria accidental, Luis Gar~

mendía Jcrrín.-L577'D.

RESOLUCiON de la Delegación Prnvincial de Sego"
vin por la que se autoriza el eslablecimil:nto de la
linea que se cita.

Visto el €xpediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Segovia, a petición de ",Unión Eléctrica, S. A.,., con domicilio en
Madrid, Velázquez, 157, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30,
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
públíca para el establecimiento de una instalación eléctrica
de línea alta tensión, y {;umplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1~66, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Segovia" a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a "Unión Eléctricas, S, A.», la instalndon de la
linea alta tensión, cuyas principales característicao wn las
siguientes:

Linea trifásica de circuito simple a 1.5 kV., con conductores
de aluminio-acero de 51,59 milimetros cua.drados de sección
cada uno, sustentados por aisladores de cade-n.a sobre apoyos de
hormigón y metitlico, cuyo recorrido de 10.58:1 metros de longitud
tendrá su origen en la subestación de ...Otero de Herreros", fi
nalizando en el centro de transformación de- .,Zarzuela del
Monte», discurriendo por los términos municipales de Otero de
Herreros, Vegas de Matute y Zarzuela de,J Monte.

D~clarar En concreto la utilidad pública de la instala
cíón elécttica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglam,ento de aplicación de
20 de octubre de 1966. .

Esta instalación no podra realizarse mientras no cuente
el peticionario de la misma con la a¡:.robación de su proyecto
de ejecución, previo cumplinmiento de los trámites que se seña·
lan en el capítulo IV del' cltado n~creto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Sgovia, 23 de mnyo de 1972.-EI Dplegado provinciul, Angel
Lago Huertas.--7.3··1J-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prú"incial a in.'i{ancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad publica. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Referencia; 1,774.
Origen de la línea: Origen E. T. número 1R6_
Final de la línea: Nuevit E. T. Casota I y CasQta 1I
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud Enkil6metros: 0,322 (cable sublerr~neo}.

Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora:
Tipol Caseta.
Potencia: 2 X 400 KVA.
Relación transformadora· 6.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1967,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero. de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soli-citada con la E. T.
que se cita y declara la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la l.ey 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Tarragona, 10 de mayo de 1972.~El Delegado provincial José
Antón Solé.-7.893-C. '

RESO¿UCION de la Deiegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de
las instalacrones efectrícas que se citan. Expedien
te .'1.-68/71.

Visto el expediente incoado en la Sección de Indu5tria de
esta Dt'legacj':m Provincial del Ministerio de Industría de Za
mora a petición de "lberduero, S. A.-.., con domicilio en Zamora,
calle Mui'ioz Grandes, 14, solicitando autorizacíón y declara
ción en concreto de utilidad pública para el· establecimiento
de líneas elé<.tricas, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instahiciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 :de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenacíón y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a ~Iberduero, S. A.~, la instalación de las líneas,
cuyas principales característIcas son las siguientes:

Linea a 13.2- KV., con origen en apoyo 77 de la actual E. T. D"
San Román-Tamame a Soga. Tendrá una longitud de 5.388 me
tros y finalizan! en apoyo numero llB.

Derivación de la anterior en el apoyo número 88, protegida
con fusibles de ballesta, de 354 metros de longitud, para en
lazar con la existente al C. T. llamado ~Fadoncinos", en la de
hesa del mismo nombre.

Derivación de apoyo 101 de la general, con 280 metros de
longitud. enlazando con la línea actual a C. T...Fadón-.

Cambio de conductor a aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadrados en el resto de línea a Fadón, 190 metros.

Derivación en el apoyo 116, con fusibles de ballesta, al C. T.
..Gáname», enlazando con la línea a Gáname y con longitud
de 263 metros.

Las características de (-stas lineas son: Apoyos de hormigón,
cruceta nappe voute, conductores aluminio-acero de 74,4 milí
metros cuadrados en la general y 54,6 milímetros cuadrados
en las derivaciones, aisladores en cadenas de suspensión para
15 KV.

Declarar en concreto la .utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacíúnes eléctricas, y su Reglam0nto de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servició mientras no
cuente el oüticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
ql,.\e se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Zamora, 29 de mayo de 1&72.-EI Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-7.649-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de
la variante de linea que se cita. Expediente A-7517L

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegad6n Provincial del Ministerio ·de Industria de -Za
mora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en esta
capital, calle Muñoz Grandes. 14, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de variante de linea a 13,2 KV. Y 20 KV., y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y 'en e~ capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a ulberduero, S. A.~, la variante de las l~neas,

cuyas rrinclpales características son las siguientes:
Variante en la línea de 20 KV. desde la subestación de El

Torrao a Villalpando, en término municipal de Z~ora, de
302 metros de longitud, en proximidades de la Subsidiaria de
Campsa.

Variante a 13,2 KV. paralela a la anterior de la linea deno
minada Urbana-Norte, de 225 metros de longitud, ambas va
riantes sobre los mismos apoyos especiales de celosía metálica
y con9uclor aluminio-acero de 116 miJimetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a 106 efectos señalados en la Ley
10/1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de:octubre de 1966.

Estas instalaciones no podrim entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de las mismas con la aprobación de


